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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO e sp a ñ o l  De m o n e d a  e x t r a n je r a

Día 13 de  abril de  1940

Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las
■>. ii Mine*, oficiales:

Divisas procedentes de 
exportaciones

Divisas libres impor
tadas voluntaria 

y definitivamente

COMPRA VENTA COMPRA
Francos ....................... ..........  22,15 22,70 25,35 —
Libras ..........................., ....... 39,00 ' 39,95 44,70 —
Dólares .........................■............ 10.95 11,22 12,56 —
Liras ............................ ............ ¡ 55,25 56,65 — —
Francos suizos ........... 251,55 281,75 —
Reichsmark ................ ...........  4,24 4,34 — —
Belgas .......................... 191,65 213,30 — '
Florines ....................... ...........  5,81 . 5,95 — — '
Escudos ............... ........ 39.70 40,70 45,60 —
Pesos Moneda legal ..........  2,47 2,53 2,83 —
Coronas Suecas 2,66 — , —
Coronas Noruegas ...........  2,49 2,55 ■— —
Coronas D a n e s a s ................  2, ft , 2,16 — • —-

MINISTERIO DE ASUNTOS E X T E
RIORES

Españoles fallecidos éit el Extranjero
El señor Cónsul G eneral de E spaña  

en Buenos Aires participa a este  M in is
terio el fallecimiento de los españoles s i
guientes :

Martina Aragonés, de 52 años de edad, 
viuda, ocurrido ei día 29 de noviem bre  
eje 1939.
( Severino Rodríguez, . natural d'' Care
ció (Oviedo), de 65 años de edad, casa
do, hijo de Ignacia R o d r íg u ez ,. ocurrido  
el día 23 de noviembre de 1939 en el 
Hospital Español de B uenos A ires.

Encarnación Parra, de 50 años de edad, 
hija de Daniel Parra y de D ion isia  L u 
na, viuda, ocurrido el día 7 de febrero  
último.

Madrid, 6 de abril de 1940.— E l S u b 
secretario, Juan Peche.

El Cónsul General de E sp aña en 'B u e 
nos Aires participa a este M in isterio  el 
fallecimiento ocurrido el día 7 de en e
ro último, en Pasco, del español M aria
no Gómez Llacer, natural de Alcoy  
(Alicante), de 35 años de edad, em plea
do, soltero, hijo de Mariáno G óm ez y de 
Carmen Llacer.

Madrid, 6 de abril de 1940.— E l S u b 
secretario, Juan Peche.

El señor Cónsul General de E spaña en
ontevideo participa a este Ministerio

el fa llecim ien to  ocurrido en aqu ella  ca
p ita l, e l d ía 3 de febrero ú ltim o , del 
español A n ton io  F ernán dez, de 53 años 
de edad , so ltero , natu ral, a l parecer, de 
O viedo.

M adrid , 6 de abril de 1940 .—E l S u b 
secretario , Ju an  P ech e ..

DELEGACION DE IN D U STRIA  DE 
BARCELONA

Don Ram ón Q  u e r C ardús desea 
sustituir m aquinaria instalada en su 
industria  de fabricación de pastas 
para sopa con la siguiente de proce
dencia ex tranjera:

U na m áquina continua, , au tom áti
ca, para  elaboración de pasta para 
sopa, qué dosifica, amasa, prensa y  
trefila, con una producción horaria de 
250-300 kilos, provista de dos electro
m otores, de potencia conjunta 6 /3  H P  
El importe asciende a unas ¿1.000 pe
setas.

Lo que se hace público, para que 
tanto fos constructores nacionales co
mo los que por cualquier o tra  causa 
puedan sum inistrar dicha m aquinaria 
ó parte de ella, lo manifiesten dentro 
del plazo de di^z días, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, 
A venida del Generalísim o Franco, n ú 
m ero 407.’

Barcelona, 27 de m arzo de 1940.— 
El Ingeniero Jefe, C. José Pueyo.

1.980—11—X - O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Nueva iudustria

. PeticionarLo: Francisco de A. Fe- 
rrer N avas.

Objeto de la industria: Taller me
cánico especializado en construcción 
de m áquinas y elementos para las in
dustrias cerámicas-
. P roducción : Variable- s e g ú n  lo

construido, pero se puede estimar ©n 
unas 22 unidades anuale^ con un pe
s o 'd e  210 toneladas de prim eras m a
terias.

La m aquinaria y  prim eras m aterias 
son nacionales.

Se haoe pública esta petición para  
que los industriales qu e se conside
ren afectados po r la  misma presen
ten, por duplicado, los escritos que 
estimen oportunos., dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta 
•Delegación, A venida del Generalísd-’ 
mo Franco, 407.

Barcelona, 6 de m arzo de 1940—El 
Ingeniero Jefe, C. José Pueyo.
. 1.980—12—X —O

DELEGACION DE IN D U STRIA  DE 
BARCELONA

Nueva industr ia

Peticionario: D o ñ a  Dolores Sala 
Vivé, en nom bre y  representación de 
“La Industrial Cham pa ñera, S. A ” ,

Objeto d© la industria: Fabricación 
de vinos espumosos.

Producción: L000 botellas diarias*
Esta industria em pleará m aquina

ria y m aterias prim as nacionales.
S© hace pública esta petición, para 

que tanto los industriales que s© con
sideren afectados por la misma p re
senten los escritos que estimen opo rtu 
nos, dentro del plazo de diez días* 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria, A venida del Gemeralr ¡rao 
Franco, núm . 407, entresuelo,

Barcelona, 2 de abril de • 1940.—El 
Igeniero Jefe, C. J. Pueyo.

1 .980-13—X - 0

DELEGACION DE IN D U ST R IA  DE 
BARCELONA

Ampliación de industria

P etic ionario :, “Sistemas de C ontrol, 
Sociedad A n ón im a”.

O bjeto de la am pliación: U n mejor 
aprovecham iento d¿ la m aquinaria de 
la industria.

Producción: Im presión m ensual de 
10.000 kilogram os de papel.



P á g i n a  1 8 5 2  B O L E T I N  O F I C I A L  DEL E S T A D O  1 3  a b r i l  1940

Esta industria empleará maquinaria y primeras materias nacionales,Se hace pública esta petición, para que los industriales que s  ̂ consideren afectados por la misma presenten, por duplicado, los escritos que estimen oportunos, dentrp del plazo de dW  días, en las oficinas de esta Delegación de Industria, Avenida del Generalísimo Fráncó, núm. 407* éntre suerlo.Barcelona, 3 de abril de 1940.—El Ingeniero Jefe, P. A. Vicente Pérez.1.980—1 4 - X - O

J E F A T U R A DE AGUAS DE LA
CUENCA DEL GUADALQUIVIR

Sevilla

A nuncio
Don José Olivares Díaz solicita 

«legalizar las obras que ha ejecutado ipara derivar un (1) litro de 
agua por segundo del río Frió, en 
término de Loja, y i'a utilización 
del volumen derivado, para lo que 
ha presentado en esta Jefatura de 
A guas instancia y croquis donde 
constan la petición y situación de 
las obras de captación, que se de
tallan en la siguiente

N ota-anuncio
Para atender al consumo domés

tico y. servicios higiénicos de los 
habitantes de una casa construida 
en las proximidades del rio Frío, 
en su cruce con la carretera de 
Loja a Salinas y ai riego del jar
dín y. huerta que rodean la edifi
cación se ha establecido una toma 
de agua del rió Frío, utilizando para ello un grupo motor-bomba* 
que la eleva y conduce a los pun
tos de consumo.

La que se hace público para ge
neral conocimiento, abriendo un 
plazo de treinta días naturales, que 
empezará a contarse desdé aqué en que figure inserto este anuncio 

. en el “Boletín O fick l” de k  pro
vincia de G ranada, durante el 
cual podrán presentarse reclama
ciones contra da petición anuncia
da por lo que se consideren perju
dicados en( la Alca día de Loja 
(G ranada) y en la Jefatura de 
Aguas de la Cuenca de-1 Guadal" 
quivir, sita en Sevilla, Plaza de F s\ 
paña, Sector 2,-, Puerta de Ara*
Són, en la que durante las horas 

ábiles estará de manifiesto la ins

talación y el croquis para los que 
soliciten examinarlo.

Sevilla, 20 de marzo de 19401-— 
P. El Ingeniero Jefe de. Aguas, Francisco Graciani.

1.942-X-P
CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 

ACCIDENTES DEL TRABAJO
Madrid

Por consecuencia,, de accidente de tra
bajo, ocurrido el día 10 de agosto de 
1939, falleció el 29 de dicho mes el obre
ro Antonio Aguilar Planas, de veinte 
años de edad, natural de Alcañiz-Teruel, 
hijo de Pascual y. de Joaquina, domici
liado en; Alcañiz-Teruel, plaza; Mártires, 
que trabajaba al servicio de don B>an- 
cisCo Lasúen Corcín.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo .42 del .Reglamento de 31 de 
enero de 1933, los que se crean con de
recho. a apercibir la indemnización corres-' 
pcíndiente pueden dirigirse, acompañan
do los documentos que lo acrediten, a 
la; Caja Nacional de-Seguro de Acciden
tes del Trabajo, Sagasta, 6,, Madrid.

Madrid, 6 de abril de 1940.—El Direc
tor, Luis Jordana de Pozas.
• o  ■' : '

DIVISION HIDRAULICA DELNORTE DE ESPAÑA
Aguas Terrestres. — Concurso deproyectos

 A N U N C I O
. Habiéndose formulado la petición que se reseña en la siguiente.

N O T A
Nombre del peticionario; Don Pedro B. Ziarreta. ' v ;Olasê  de aprovechamiento: üsós industriales. . .. •;Cantidad de agua que se solicita: Veinticinco litros por segundo.Corriente de donde se ha de derivar: Río Cadagua.Ayuntamiento en que radican las obras: Baracaldo (Vizcaya)Se abre un plazo de treinta días na- tuarales, que terminará, a las trece horas de aquel en que se cumplan, contándolos a partir de la fecha de publicación de este anuncio en . el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, durante el cual, y en horas hábiles, deberá el peticionario presentar el proyecto de las obras en las ofkñnas de ésta División Hidráulica, sitas en Oviedo, admitiéndose también en las mismas, y durante el plazo señalado, otros proyectos que tengan el mismo objeto que él de la petición anuncia

da o sean incompatibles con el pro- cediéndose a la apertura de los’ ¿2 m ^ a las trece, horas del primer 2  laborable siguiente al de déternii¿¿ ción de dicho plazo, pudiendo asistir al acto todos los peticionarios o sm representantes; >
Oviedo, 8 de abril de 1940.—ElAn geniero Jefe accidental, Ricardo ñada.

ORDENACIÓN DE PAGOS DE LA
CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

Madrid

Habiéndose extraviado fres res. 
guardes, expedidos por esta Caja 
general en 12 de abril de 1930, con 
los números 289.407 a 289.408 
525.865 de entrada y 121.870,* 
121.871 y 45.998 d e , registro, co* 
rrespondiente a tres depósitos de 
pe setas 3.500 y 31.000 ¿n Deuda 
Ferroviaria 4,50 por 100 los dos 
primeros y 175 pesetas en metáli
co el tercero, constituidos por don 
Francisco Perea Sánchez, para ga- 
rantía de1 don Ginés Valera Nava- 
rro para las obras de acopio de 
piedra machacada para ba'asto en 
el ferrocarril de Totana a La H* 
nilla (M urcia). 1

Sé previene a la persona en.cu
yo poder se halle que lo pre'sente 
en’ esta Caja central, en lá mtelf 
gencia de que están tomadas las 
precauciones oportunas para que, 
no se entregue el referido depósi
to sino a su legítimo dueño, que* 
dando dicho resguardo-sin ningún 
valor ni efecto transcurridos que 
sean dos meses desde lavpubdca- 
ción de este anuncio en el BOU 
T IN  O FIC IA L  DEL ESTADO y 
el “Boletín Oficial” de esta •pr°' 
víncia, siñ haberlo presentado, con 
arreglo a ló dispuesto en el artícu* 
lo 36 del Reglamento de 19 de no
viembre de 1929.

M adrid, 4  de abril de 1940.—El 
O rdenador de Fagos, Ismael Sán 
chez Estevan.

1.583-X O
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A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

UNION ELECTRICA D E  C A R T A G E N A  

Madrid
La Sociedad Anónim a U nión  Eléc

trica de Cartagena convexa a sus ac
ción stas a Junta general ordinaria» 
que se celebrara el día 29 de abrid a 
las cinco de la tarden en el domici
lio soriaÜ, calle de N icolás M aría Ri- 
vero, número 10, primero.*

Madrid, 10 d'c ¿b ^l de 1940.—El 
Presidiente de la Com pañía, Gabriel 
María de Ibarra.

1.954—X—P

SOCIEDAD ELECTR A D E L  L I M A  

Madrid

Convocatoria de Junta general
El Constej0 de A dm inistraoión de 

esta Soaiedad convoca a sus accionis
tas a Junta general * ordinaria, que se 
oeíebran en M adrid el lunes 29 de 
abril -corriente, a las seis de la tarde, 
en el domáciüiio  ̂ social, N icolás M a
ría Rivero, 10, para som eter a su exa
men y aprobación la M em oria, ba lan 
ce y cuentas correspondientes al ejer- 
citío cerrad0 en 31 de dd iem bre de 
1959.

Durante quince días, anteriores al 
señalado para la celebración de La 
Junta estaíán a disposición de los se
ñores accionistas é. balance y  cuentas del ejercido.

Madrid 10 de abril de 1940— El 
Consejo de Adm inistración.

1*955—X—P

BANCO DE  E S P A Ñ A  

Vitoria

Copio aclaración al anuncio de ex
travío del resguardo de depósito de 
esta sucursal, núm er0 43-477, de D eu
da Am ortizaba 4 por 100 1935, pu 
blicado en el BOLETIN OF1CLAL 
DEL ESTADO, "A B C ”, de Ma- 
drid, y ‘N orte”, de Vitoria, se bace 
constar que debe entenderse que el 
extravío , so refiere al depósito 32 351, 
de Deuda 5 por 100 A m o rtiz a re  1917.

Vitoria, 29 de marzo de 1940.-K1 Secretario, I. Roddguez.
613-X H P

C O MP A ÑI A A D R I A T I C A  DE S E G U
ROS ( RAMO V I DA )

Madrid

H abiendo desaparecido ed original 
.de la  póliza núm ero 9.518/E ., em iti
da por esta C om pañía con fecha 18 
de noviem bre de 1929, a nom bre de 
dó,n M anuel Berriozabal Zam brano, se 
hace público que si on el plazo de 
trein ta  días, a contar de la fecha de 
publicación do e s t e  anuncio, n 0 se 
presenta reclam ación respecto a la in
dicada póliza, an te la  D irección p a ra  
España de la C om pañía, dom iciliada 
eñ M drid. avenida José A n tonio , 39, 
se tendrá por n u la  y s«n efecto aqué
lla, precediéndose a su revalidación.

M adrid, m arzo de 1940.
614—X —P

M I N E R O  S I D E R U R G I C A  DE.  PON-  
F E R R A D A ,  S. A.

Alcalá,  número 31.— Madrid 1

Títulos desaparecidos
En el B O LETIN  O F IC IA L  DEL 

E ST A D O  núm ero 48 correspondien
te al día 17 de £ebrer0 de 1940, fué 
anunciada la denuncia hecha a esta 
Empresa por doña M aría del C onsue
lo Jim énez y A?énzana de haber sido 
desposeída de cincuenta acciones, n ú 
meros 2.076 al 115 y 12.980 al 89.

De conform idad con lo que se pre
ceptúa en el últim o párrafo  del a r
tículo cuarto  de la Ley de 1 -  de jun io  
de 1939, se recuerda que el plazo para 
form ular oposición contra la expedi
ción de duplicados de dichos títulos 
desaparecidos expira el día 17 de mayo 
de 1940.

M adrid, 11 de abril de 1940.—El 
Secretario del Consejo de A dm inis
tración, Pedro A lvarez Velluti.

2.003—X —P

G R A N  E M P R E S A  S A G A R R A ,  S.  A.

Madrid
•

Por acuerdo del C onsejo de A dm i
nistración se convoca a los señores 
accionistas de G ran Em presa Sagarra, 
S. A ., a  junta general ordinaria, que 
se celebrará en su dom icilio, Avenada' 
de José A ntonio , 67, el día 29 del 
actual, a las seis de la  tarde, para la 
lectura, examen y aprobación, en su 
caso, de la M em oria y Balance del 
Ejercicio de 1939.

M adrid , 11 de abril de 1940.—El 
Consejero Secretario, M anuel Balles
teros M orales.

2,001—X—P '

EL E C T R A  A R R O Y O F RIO,  S. A.

Madrid
Ej Consejo dle A dm inistración de 

esta Sociedad convoca a jun ta  gene
ra l ordinaria de accionistas que se 
celebrará el día 24 del corriente, a 
las once de la m añana, en su dom i
cilio social, calle de A lfonso XII, n ú 
mero 46.

M adrid, 11 d e abril de 1940.-E1 
Presidente del C onsejo de A dm inistra
ción, Lulis de Figueroa, C onde do Ve- 
layos.

1 .9 9 9 - X - P
\

M A Q U I N A R I A  E L E C T R O M E C A N I C A ,  
S O C I E D A D  A N O N I M A

Madrid
El Consejo de A dm inistración con

voca a los señores accionistas a ju n 
ta  general ex traordiaria que se cele
b rará  en ^l domicilio spciaL A venida 
del D ocfor Esquerdo, 51, M adrid, el 
día 25 de abril corriente,, a las seis 
de la tarde, p rim era convocatoria, 
celebrándose a  las siete de la tarde 
del mismo día en  segundo llam am ien
to, caso de n 0 concurrir al prim ero 
suficiente núm ero.

M adrid, 12 de abril de 1940 —El 
C onsejo Je  A dm inistración.

1.998—X —P

S O C I E D A D  E S P A Ñ O L A  P U R I C E L L I
Madrid

Por m edio del presente anuncio se 
convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad para la jun ta  general 
o rdinaria que tendrá lugar el día 30 
del corriente mes, a las siete de la 
tarde, en el domicilio social (M anuel 
Siilvela, núm . 1), con arreglo al si
guiente 0 rden del día:

Exam en de la gestión del Consejo 
de A dm inistración en relación con el 
ejercicio vencido en 31 de diciembre 
de 1939.

Los accionistas que deseen concu
rrir  deberán depositar sus acciones en 
la C aja de cualquiera d e  las E ntida
des que constituyen el grupo indus
trial “Puricelli”, o en cualquiera de 
los establecim ientos bancarios de Es
paña o del Extranjero, antes dei día 
señalado para la junta, cuyo justiíi-' 
cante ¿e depósito se canjeará, duran te 
las horas hábiles do oficina, por la 
tarjeta expresiva dol núm ero de ac" 
don es y del de votos correspondientes 
a las mismas. '

M adrid, 12 do abril de 1940.—Ei 
Presidente del C onsejo de A dm inis
tración, J. Soto Reguera.

1,997- -X—P
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ALUMINIO ESPAÑ OL, S. A.

Madrid

S e 'co n v o ca  a los señores accionis
tas a la jum a general ordinaria para 
•el día 30 ¿e abril, a las once de la 
mañana, en el dom icilia  social, Villá- 
nueva, 12, principal.

Orden del día

Lectura y  aprobación de la junta 
general ordinaria del día 16 de abril 
de 1936.

M em oria del C onsejo de A dm inis
tración, balance y  cuenta de pérdidas 
y  ganancias, correspondientes a los 
ejercicios 1936 al 1939, inclusive.

Fijación de la remuneración del 
C o n e  jo de Adm inistración.

A p ro b ac ión  de Ja eleccióm de dos 
señores C o  11 sejeros.

A s u n t o s  va-i ios.
Para asistir a ]a Junta los señores 

accionistas deberán cumplir las fo r 
m alidades esTablecidas e,n'e l  artículo 
13 de los Estatutos.

M adrid, 11 de abril de 1940.— A lu 
m inio Español, S. A .— El Presidente, 
G . Prados.

1.994— X — P

COM PA Ñ IA A D R IA TIC A  DE S E G U
ROS (RAM O V IDA)

Madrid

H abV ndo desaparecido el original 
dc la póliza núm ero 13-730/E, emiti
da por esta Com pañía con fecha 24 
de diciembre» de 1932. a nombre de 
don José Cruz Nales Villar, se hace 
público que si en C1 plazo de treinta 
días, a contar de la fecha de publi
cación de este anuncio, no se presen
ta reclamación respecto a la indicada 
póliza ante la D irección  para España 
de la Com pañía, domiciliada en M a
drid, Avenida de José A nton io , 39, 
se tendrá por nula y  sin efecto aqué
lla, procc diéndose a su rescate.

M adrid, abril de 1940.
1.992- -X —P

GAS M A D R ID , S. A.

Madrid

En cumplimiento de la Ley do pri
m ero' de junto de 1939 sobrv “ D ecla
ración  de nulidad y  expedición de 
d u p lica dos d (> determinados títulos, al 
portador. (*mit;d<s por Entidades do- 
m V lin d  '.s en España” , se hace públi
ca la denuncia presentada por don 
Rogé*- Chisto!. desposeído de cuatro 
obb’qach-rKS 5.50 por 100, emisión 
1934, números 721 al 724.

Si en el término de tres meses des
de la inserc ón de este anuncio en el 
BO LE T IN  O F IC IA L  DEL E ST A D O , 
no se hubiese notificado a esta C om 
pañía la existencia de oposición, se 
procederá a soliaitar del Juzgado la 
oportuna autorizaciór para amular los 
originales y  expedir los correspon
dían dupTcads de los expresados tí
tulos.

M adrid, 12 de abril de 1940.— El 
D irector General, Viccmte G óm ez M u 
ñoz.

1.993—X — P

GAS M A D R ID ,  S. A.

Madrid

J )e  conform idad con lo previsto 
en os Estatutos de esta Sociedad, 
se convoca a Junta general ordr 
naria de señores accionistas para 
el día 29 del corriente mes de 
abril, a las cuatro de. la tarde,, en 
la Avenida de José A ntonio, nú’ 
mero 4, bajo el siguiente orden 
del día:

1.- M emoria. Resultados de 
explotación de los años 1936, 
1937 y 1938, y Ba anee y Cuenta 
de gananc as y pérdidas del ejer
cicio de 1939 y su aprobación sj 
procede.

2.2 Nom bram iento de C onse
jeros.

M adrid, 10 de abril de' 1940.— 
El D irector general, V icente G ó ‘ 
mez M uñoz.

1.982-X-P

BANCO DE ESPAÑA 

Barcelona

Habiendo sufrido extravío el resguar
do de depósito transmisible núm. 116.372, 
de pesetas nominales 7.000 en obligacio
nes F. C. M etropolitano fie Barcelona 
6 por 100 1924/25, expedido por esta Su
cursal á i  9 de junio de 1932 a favor de 
don Salvador Galcerán Puig, se anuncia 
al público por única vez para que el que 
se crea con derecho a reclamar lo veri
fique dentro del plazo de un mes, a con
tar de la fecha de inserción de este 
anuncio en el BO LE TIN  O F IC IAL  DEL 
ESTAD O , «Inform aciones», de M adrid, 
y «El Correo Catalán», de Barcelona, se
gún determinan los artículos cuarto y 41 
del Reglamento vigente del Banco de Es
paña, advirtiéndose que, transcurrido d i
cho plazo sin reclamación de tercero, se 
expedirá el correspondiente duplicado de 
dicho resguardo, anulando el prim itivo y

quedando el Banco exento de toda res
ponsabilidad.

Barcelona, 3 de abril de 1940.—E1 Se- 
cretario F. Zubeldia.

1.980-1-X-P

« L ’ UNION», COM PAÑIA DE SEGU
ROS SOBRE LA VIDA

Madrid

Habiéndose extraviado las pólizas de 
seguro emitidas por esta Compañía bajo 
los números 247.235 y 339.516, sobre la 
vida de don A dolfo Conzembach, en 
abril de 1926 y abril de 1931, respectiva
mente, se hace presente el hecho por es
te anuncio, advirtiéndose que de no pro- 
sentarse redam ación en las Oficinas de 
esta Compañía en Madrid (calle de An
tonio Maura, 12), en el término de trein
ta días desde esta publicación, se proce
derá a emitir un duplicado, consideran- 
do aquél sin ningún efecto ni valor.

1.980-2-X-P

E N E R G IA  E INDUSTRIAS ARAGO
NESAS, S. A.

Madrid

Se convoca a los señores accionistas 
a Junta General ordinaria para el día 
29 del presente mes, a las doce de la 
mañana, en el domicilio social, calle de 
Santa Catalina, número 7, segundo.

Orden del día.— Gestión del Consejo 
durante los años 1936 a 1939, inclusive. 
Memoria. Balance al 31 de diciembre 
de 1939. Renovación del Consejo. Asun
tos varios.

Para usar del derecho de asistencia, 
los señores accionistas deberán cumplir 
las formalidades establecidas en el ar
tículo 16 de los Estatutos.

M adrid, a 9 de abril de 1940.—El Con
sejo de Administración.

1.980-3-X -P

C OM ERCIAL DEL AMONIACO ES
PAÑOL, S. A.

Madrid

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria para el día 29 
del presente mes, a las cuatro de la 
tarde, en el domicilio social, calle de 
Santa Catalina, número 7, segundo.

Orden del día.— Gestión del Consejo 
durante los años 1936 a 1936 inclusive. 
Memoria. Balances. Renovación del Con
sejo. Asuntos varios

M adrid, 9 de abril de 1940.—El Con
sejo de Administración.

1.980-4-X-P
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COMPAÑIA A R R E N D A T A R IA  D E  
TABACOS

Madrid

Contorme a lo que preceptúa la Ley de 
primero de junio de 1939 sobre anula- 
ón y consiguiente expedición de dupli- 
idos de títulos desaparecidos, y a los 
ectos en ella determinados, se hace pú- 
ico que las personas que a continua 
ón se detallan, a título de propietarios, 
m denunciado a esta Compañía la des- 
jarieión de los valores de la misma que 
mbién se relacionan:
Doña Encarnación Sanz y Tovar, viu- 
t de Solana, 17 acciones, núms. 34.633 

49.
Don Eugenio Gómez Pereira, dos ac
ones, números 38.416 al 38.418.
Doña Teresa Rosales, una acción, nú- 
ero 81.587.
Doña María Ruiz Martínez, 20 cupo- 
«s del número 89 de las acciones nú- 
eros 37,107 al 111, 43.325 y 26, 46.556 

62, 48.134, 54.375, 54.607, 66.590, 
..892 y 93.
Se advierte que. si e n -e l término de 
es meses, que comentarán a contarse 
partir de la inserción de este anuncio 
i el BOLETIN OFÍCLAL D E L ESTA- 
0, no hubiere sido notificada a esta 
jmpañía la existencia de oposición, se 
’ocederá a solicitar del Juzgado la opor- 
ina autorización para anulajr los expre- 
dos títulos y expedir los eorrespondien- 
s duplicados.
Madrid, 10 de abril de 1940.— El Di- 
ctor Gerente, José Alvarez Guerra.
1.980-5-X-P

BANCO ESPAÑOL D E C R E D IT O

Sucursal de Valencia

Habiendo sufrido extravío los resguar- 
is de los depósitos en custodia que a 
ntinu ación' se detallan, constituidos 
i este Banco a nombre de doña Mar- 
rita Laurens Pardo, se anuncia al pú- 
ico para que quien pe considere con 
irecho a reclamar lo efectúe en el pla- 
1 de un mes, a contar de la 'fecha de 

inserción de este .anuncio en el BO- 
ETIN OFICIAL DEL ESTA D O , «B o
tín Oficial» de la provincia y diario 
was Provincias», previniéndose q u e ,  
anscurrido dicho plazo sin reclamación 
¡ tercero, se expedirán duplicados de 
dios resguardos, anulándose los 'prim i- 
vos, quedando esta Entidad exenta de
da responsabilidad.

Detalle que se cita

Número 1.269. comprensivo de 26 obli- 
ciones Electro-Hidráulica del T una, 
iciedad Anónima, por un importe de 
setas 13.000 nominales.
Número 1.270, comprensivo de 45 ob li- 
ciones Electro-Hidráulica, del Turia,

Sociedad Anónima, por un importe de 
pesetas 22.500 nominales.

Número 1.271, comprensivo de 60 obli
gaciones Electro-Hidráulica del Turia, 
Sociedad Anónima, por un importe de 
pesetas 30.000 nominales.

Valencia, 6 de abril de 1.409— Banco 
Español de C rédito.— Sucursal de V alen
cia.— La Dirección.

1.930-7-X-P

C OM PA ÑIA A R R E N D A T A R I A  D E  
T A B A C O S

Madrid

En el tablón de anuncios de las Ofici
nas Centrales de esta Compañía (Barqui
llo, 5) se halla expuesta la relación de 
solicitudes admitidas para formar una 
lista de aspirantes a plazas del Cuerpo 
de empleados administrativos de la m is
ma, de conform idad con las reglas in
sertas en el anuncio publicado en el B O 
LE TIN  O F IC IA L  D EL E STAD O  de 12 
de diciem bre próxim o pasado.

Los interesados deberán presentarse 
en di Instituto de San Isidro/ (calle de 
Toledo, número 46) el día 24 del mes 
actual, a las dos y media de la tarde, 
provistos de lápiz-tinta o pluína estilográ- 
gráfica, a fin de realizar los ejercicios 
de que trata la regla quinta.

1.980-6-X-P

BA NCO E S P A Ñ O L  D E  C R E D IT O

Sucursal de Valencia

Habiend0 sufrido extravío los res
guardos de los depósitos en custodia 
que a continuación se detallan,., cbns- 
tituídos en estg Banco a nombre de 
Industrias Plácido Navarro, S. A ., se 
anuncia al público, para que quien 
se considere con  derecho a (redamar 
lo efectúe en d  plazo de un mes, a\ 
contar de la fecha de la inserción de 
este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO* “Boletín O fi
cial” de la provincia y diario “Las 
Provincias”, previn éndose que trans
currido dicho pl^zo sin redamación 
de tercero se expedirán duplicados de 
d’chos resguardos, anulándose los pri
mitivos, quedando esta Entidad exen
ta de toda responsabilidad.

Detalle que se cita
NÍúmero 831, comprensivo de 81 ac

ciones de Hilaturas Navarrb-Cabedo, 
S. A ., por un importe de 381-000 pe
setas nominales.

Númer0 832, comprensivo de 72 ac
ciones de Hiladora Illidtana, S. A ., 
por un importe de pesetas 51.000 no
minales. *

Número 830, comprensivo de 120

acciones de Hidráulica Requcmense- 
S. A ., por un importe de 15 000 pese-' 
tas nominales.

Número 829, comprensivo de 112 
acciones de Energía Eléctrica del M i
jares, S. A -, por un importe de pese
tas 540.100 nominales.
. Valencia, 5 de abril de 1940 — Ban
co Español de Crédito.-/-Sucursal de 
Valencia.— La Dirección.

1.980— 10—-X — P

BA NCO  E S P A Ñ O L  D E  C R E D IT O  

Sucursal de Valencia

Habiendo sufrido extravío el res
guardo de depósito en custodia cons
tituido eu este .Banco con el número 
1.247, comprensivo de 400 acciones 
de Industrias Plácido Navarro, S. A-, 
por un importe de pesólas nominales 
2.000.000, y 100 acciones de bi misma 
Sociedad, por un importe de 100.000 
pesetas nominales, a nombre de don 
José Pérez PéFez, se anuncia al pú
blico, para que quien se considere 
con derecho a reclamar lo efectúe en 
el plazo de un mes, a contar de la 
fecha de la inserción de este anuncio 
en el BOLETIN O FICIAL DEL* ES
TA D O , “Boletín Oficial de la Provin
cia” y diario “Las Provincias” , previ
niéndose que transcurrido -dicho pla
zo sin reclamación de tercero se ex
pedirá duplicado de dicho resguardo, 
anulándose el primitivo, quedando es
ta Entidad exenta de Joda responsa
bilidad. .

* Valencia, 5 de abril de 1940.-—Ban
co Español de Crédito.— Sucursal de 
Valencia.— La Dirección.

1.980— 8—X — P

BA N C O  E S P A Ñ O L  D E C R E D IT O  

Sucursal de Valencia

Habiendo sufrido extravio el res
guardo de depósito en custodia núme
ro 1.259, constituido en e s t c B.i h.ü a 
nombre de doña Catalina París C o 
llado, comprensivo de 60 cédulas, 6 
por 100, deü Banco del Ccdiío Local 
de España, se anuncia al público, pa
ra que qu.'en se considere con dere
cho & reclamar lo efectúe en el pla
zo de un mes, a contar de la fecha 
de la inserción de este anuncio en c<l 
BOLETIN OFICIAL DEL EST A D O ,  
“Boletín Oficial de la Provincia” y 
diario “Las Provincias”, previniéndo
se que transcurrido dichG plazo sin 
reclamación de tercero se exped:rá* 
duplicado dr dicho resguardo, anu
lándose el primitivo, quedando .osla 
Entidad exenta de responsabi'iu.íd.

Valencia, 5 de abril de 1940.---Bar 
c0 Español de Crédito.- Sucursa l  de 
Valenc a.— La Dirección.

1.980— 9—X — P
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E L  L A U R E L  D E  B A C O ,  S .  A .  

M a d r i d

Balance general cerrado al 31 de diciembre de 1939.—Año de la Victoria

ACTI VO Pesetas PASIVO Pesetas

Mobiliarios 

Princesa, 41... « j  744.597,80 
Plaza de Moneloa.^ «. 151.477,20

Inmuebles

Edificios y solares (plaza 
de la Mcmcoa,)... 868.902,39 

Edificio y fábrica (Erince- , 
sa, 41}.* ^  ^  ~  812.262,94

Instalaciones

Princesa, 41, y plaza- de la Moneloa, 6. 
Máquinas de hielo . . . i . . . . . .  •<•• ...
Valores de consuma.......... . ••• ... .......
Semovientes... ... ..r ... '....... ...
Mercaderías general es... — ... ... ......
Botellas y sifones..,. ... ... ... ... ... .~ 
Valores mobiliarios... ... .«

896.075.00

11,681.165,33

14.789,89
144.465.00 

3.299.522,46
28.035.00 

; 61.795,50 
23.860,60 

1.855,00

7(Y> fmriívi
Cu en tac eoírientc-su.. ... *♦. ... ... ... ...i

/ VÍU.UUUjlt)

■Abonados consumidores... ... 
Cupones, emisión de 1925... — ... ..4 
Accionistas acreedores por acciones en

depósito-.. .......... ... ... ...............
Accionistas acreedores -.- ........... . ..* •••
Varios acreedores... ... ... ••• ........
Obligaciones, emisión- de 1925... **• ... 
Amortización de obligaciones... ... ...
Angel Díaz Río -- .......... ••• ... •-
Banco Mercantil e Industrial... ••• ... 
Fondo de reserva-.. ... ... ... ••• ... —

• iJ.tuí.W
6.757,19 

- 1:627,61

112.800.00 
37.203,15 

139.983,21 
3.299.522,46 

5.457,51 
. 96.000,00 

218.852,60 
2.402.511,29

fianzas y depósitos... ... ... ,M ...i... 
Acciones en cartera... ... ... ... *.,••• •••
Acciones en depósito........ ...i ... ...
Accionistas deudores........ •*. .............
Banco de España: Efectos en custodia. 
Banco de España: Cuenta corriente...
Banco de Vizcaya: ídem id. ... .........
Banco Español de Crédito: Cuenta co

rriente-.. ... ... ... ............. ... ... ... ...
Banco Mercantil: Cuentas bloqueadas. 
Caja ... ... ... ... ... ... ... — ... —

19.321,08
196.600.00
112.800.00 

* 225,00
12.500,00
1.035.00
1.300.00

2.000,00
391.035,85
148.048,97

Total... ... ... ... ».• 7.036.429,68
\

Tot a l 7.036.429,68

Al insertar el precedente Balance general se convoca al mismo tiempo a Junta general ordina
ria de accionistas, previa la debida autorización de la Autoridad, para e día 30 del mes actual en 
el domicilio de la Sociedad, plaza dé la Moncloa, número 6, a l as tres de la tarde en primera convo
catoria, o una hora más tarde en segunda, con arreglo al orden del día inserto en las convocatorias 
de citación.  

Madrid, 9 de abril de 1940.- E l S ecretario Julián Bravo.
1.947-X - P
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a d m i n i s t r a c i ó n  
D E  J U S T I C I A

E J E R C I T O  d e l  a i r e   

Cuarta Región Aérea

Edicto

Habiéndose d e c l a r a d o  - de  u r 
gencia por De c re to  de 9 de no* 
viembre d e 1939 ( B O L E T I N  O F I 
CIAL D E L  E S 1 A D O  n ú m e r o  
318), las obras  de a m p l i a c i ó n  de 
campo de at err izaje y s er vi ci os  del 
aeródromo de A g o nc i l l o  ( L o g r o 
ño), por estar clas . f icado en la c a 
tegoría “A ” por  el E s t a d o  M a y o r  
del Aire,  y dé b ie nd o  p r o c e d e r s e  a 
la expropiación de los t e r r e n o s  
afectados por  d i chas  o b r a s ,  se co
munica por  el p r e s e n t e  q u e  a t e 
nor de lo dispuesto en la L e y  de 7 
de octubre de 1939 ( B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  n ú m e 
ro 285) y Ci rc u ar  de 31 de  e n e r o  
de 1940 ( B O L E T I N  O F I C I A L  
DEL E S T A D O  n ú m e r o  32) ,  se 
procederá el día 30 de abr i l  de 
1940, a las diez h o r a s  y p o r  las 
Autoridades que  la L ey  p r e v i e n e  
el levantamiento del ac t a p r e v i a  a 
la ocupación eu las f incas de  r e f e 
rencia. Lo que s e  p o n e  en c o n o c i 
miento de los t i tu  a r es  de d e r e 
chos afectados por  d i c ha  v o c u p a 
ción al objeto de q u e  c o n c u r r a n  al 
referido lugar  en el día y h o r a  s e 
ñalados, p u d i e n d o  a c u d i r  p e r s o 
nalmente o po r  m a n d a t a r i o  y r e 
querir, a su costa,  si lo d e s ea n ,  la 
presencia de Per i to  o u n  N o t a r i o .

Lo que se publ ica  p a r a  g e n e r a l  
conocimiento de ios i n t e r e s a d o s .

Zaragoza,  7 de a br i l  d e  1940.— 
El Jefe de P r o p i e d a d e s  de  l a 4.5 
Región Aé re a  ( i l egi bl e) .

311-A. J.
e j e r c i t o  d e l  a i r e

Cuarta Región Aérea  

Edicto

Habiéndose d e c l a r a d o  de u r 
gencia, por De c re to  de 24 de no-  
viembre ( B O L E T I N  O F I C I A L  
DEL E S T A D O  n ú m .  332) ,  la ad-  
quisición de los t e r r e n o s  o c u p a 
dos por el a e r ó d r o m o  de S a n j u r j o ,

M a e s t r a n z a  de la 4. -  R e g i ó n  A é 
rea y en ace de a m b o s  p o r  es ta r  
clasi f icado en la c a t e go r í a  “ A ” 
p o r  el E s t a d o  M a y o r  del  A i r e  y 
d e b i e n d o  p r o c e d e r s e  a la e x p r o 
p ia ci ón  de los t e r r e n o s  a fe c t a d o s  
p o r  d i c ha  o c u p a c i ó n ,  s i tos  en t é r 
m i n o  dé Z a r a g o z a  ( G a r r a p i n i l l o s ) ,  
se c o m u n i c a  p o r  el p r e s e n t e ,  a te* 
ñ o r  de lo d i s p u e s t o  en la.  Ley de 
7 de o c t u b r e  de 1939 (B- O .  n ú 
m e r o  285)  y C i r c u l a r  de  31 de  e n e 
ro de  1940 ( B.  O .  n ú m .  32) ,  se 
p r o c e d e r á  el día 26 de  abr i l  de 
1940, a as diez h o r a s  y p o r  las 
a u t o r i d a d e s  q u e  la.  Ley p r e vi e ne ,  
al l e v a n t a m i e n t o  del  ac t a p r e v i a  a 
la o c u p a c i ó n ,  en las f incas de r e
fe r enc ia ,  lo- q u e  se p o n e  en c o n o 
c i m i e n t o  de los t i t u l a r e s / d e  d e r e 
ch os  a f e c t a d o s  p o r  d i c ha  o c u p a 
ción al ob je t o  de q u e  c o n c u r r a n  
al r e f e r i do  l u g a r  en e día Y h o r a 1 
s e ñ a l a d o s ,  p u d  e n d o  a c u d i r  p e r 
s o n a l m e n t e  o p o r  m a n d a t a r i o  y 
r e q u e r i r  a su costa ,  si lo d e se a n ,  
la p r es e n c i a  de P e r i t o  o N o t a r i o .

Lo q u e  se p u b l i ca  p a r a  g e n e r a l  
c o n o c i m i e n t o  de los i n t e r e s a d o s .

Z a r a g o z a ,  8 de abri l  de 1940.- -  
E1 J ef e  de P r o p i e d a d e s  de  la 4.5 
R e g i ó n  A é r e a  (i eg i b l e ) .

312-A  J
J U Z G A D O  DE P R I M E R A  I N S T A N C I A  

E I N S T R U C C I ON  N U M E R O  5 DE  
S E V I L L A

Edicto

D o n  F e r n a n d o  C o t t a  A l s i n a ,  M a 
g i s t r a d o ,  J u e z  de P r i m e r a  I n s 
t a n c i a  n ú m e r o  5 ¿ e  es ta  capi tal .  
H a g o  s a b e r :  Q ü e  en este j u z 

g a d o  se s i gue  e x p e d i e n t e  a i ns 
t a n c i a  de d o ñ a  G u a d a l u p e  G o n 
zá lez  R a m o s ,  m a y o r  de  e d a d ,  v i u 
da  y  de  es t a v e c i n d a d ,  en  sol ici 
t u d  de q u e  se la d e c l a r e  h e r e d e r a  
a b i n t e s t a t o  d e  s u  e s p os o  d ° n  J os é 
V a l l é s  C a m u ñ a s ,  hijt) de d o n  José 
y  de d o ñ a  Fel i sa ,  de  s e s e n t a  a ñ o s  
de  e d a d ,  f e r r ov i a r i o ,  n a t u r a l  de 
M a d r i d  y vecino de Sevi l la,  d o n d e  
fal leció el 20 de o c t u b r e  de  1931, 
s in d e j a r  a s c e n d i e n t e s  ni  deseen '  
d i e n t e s  ni  o t r o s  p a r i e n t e s  má $ p r ó 
x i m o s  q u e  a s u  r e f e r i d a  esposa ,  
la s ol ic i ta nt e ,  'a cual  r e c l a m a  su 
h e r e n c i a ,  y  en c u m p l i m i e n t o  de 
lo p r e v e n i d o  en el a r t í c u l o '984 de 
la L e y  de E n j u c i a m i e n t o  civil,  se 
a n u n c i a  la m u e r t e  s in t e s t a r  d e l 1

r ef e r i d o  d o n  José Va l lé s  C a m u 
ñ a s ,  y q u e  se r e c l a m a s u  h e r e n c i a  
por  sil r e p e t i d a  es pos a y se l l ama 
a los q u e  se c r e a n  con i g u a  o 
m e j o r  d e r e c h o  p a r a  q u e  c o m p a 
r ez c an  a n t e  este d i c ho  J u z g a d o  a 
r e c l a m a r l o  d e n t r o  de t r e i n t a  días ,  
a c o n t a r  d e sd e  s u  i ns er c i ón  en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  y de es ta  p r ov in c ia .

D a d o  en Sevi l la,  a 3 de abr i l  
de 1940.— El J uez ,  F e r n a n d o  C o t 
t a . — El Se c re t a r i o  ( i leg . b l e) .  

2.002- X A  J
P A M P L O N A

D o n  C a r  os M a r í a  G a r c í a  R o d r i 
go y de M a d r a z o ,  Juez  de P r i 
m e r a  I n s t a n c i a  del p a r t i d o  de
P a m p l o n a .
H a g o  s a b e r :  Q u e  p o r  escr i to  

p r e s e n t a d o  en este J u z g a d o  p o r  
la S o c i e d a d  “ N u e v o  C a s i n o  de  
E s l a v a ” , d om i c i l i a d a  en es ta  c iu 
da d,  sol ic i ta  la c a n ce l a c i ó n  t ota l  
de la h p o t e c a .  q u e  p o r  e s c r i t u r a  
de  7 de  d i c i e m b r e  de 1933, o t o r 
g a d a  a n t e  el N o t a r i o  de P a m p  ci
ñ a  d o n  J ul io  S e n a d o r  G ó m e z ,  se 
c o n s t i t u y ó  s o b r e  u n a  casa,  s i ta 
en es ta  c i u d a d  y su P l a z a  del  C a s 
ti l lo,  s e ñ a l a d a  con el n ú m e r o  16 
p o r  d i c ha  P l az a   ̂ con el 56 acce
sor io  p o r  la calle de la E s t a f e t a ,  
en g a r a n t í a  de la e m i s i ó n  (| e 560 
ob i ga ci one s  h i p o t e c a r i a s ,  p o r  u n  
va l or  tota l  de dosc  en t as  mil  p e 
setas ,  d i s t r i b u i d a s  en t res  ser ies ,  
del  m o d o  s i g u i e n t e :  188 de la s e
rie A ,  de 500 p es et as  c a d a  u n a ;  
172 de  la ser ie B, t a m b i é n  de  500 
p e se ta s  c a d a  u n a ,  y 200 de la se
rie C ,  de 100 p e se t a s  c a d a  u n a .  
Q u e  t o d a s  las de la s e r i e A  e s t án  
r ec o g i d a s  y  p a g a d a s  y  en p o d e r  de 
la -Sociedad e m i s o r a ;  de'  la ser ie  
B t o d a s ,  a ex ce pc i ón  de la n ú m e 
ro 63,  e s t á n  t a m b i é n  r e c o g i d a s  y  
en p o d e r  de la m i s m a  S o c i e d a d ;  
de la s er ie  C  e s t á n  t a m b i é n  r e c o 
g i d a s  toda*? m e n o s  q u i n c e ,  q u e  s o n  
los n ú m e r o s  1, 39, 58, 78, 79, 91,  
95,  96,  98,  100, 139, 142, 147 y  
149; h a b i e n d o  c o n s i g n a d o  en este 
J u z g a d o  d i c ha  S o c i e d a d  el i m p o r 
te de las o b l i g ac io n es  n o  r e co g i 
das  ni p a g a d a s ,  así c o m o  el de  los 
c u p o n e s  p e n d i e n t e s  de  pa go .

Y  en su v i r t u d  se l lama p o r  se
g u n d a  vez y  en t é r m i n o  de dos  
m e se s  a c u a n t o s  se c r ea n con d e 
r e c h o  a o p o n e r s e  a la ca nce l a -
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ción, a fin de qu e puedan  
ejercitarlo en este Juzgado.

D ado eá Pamp ona, a* 10 de 
abril de 1940.—El Juez, Carlos 
M aría García R od rigo—Ante, mí, 
Julio Sáez.
; 1.989‘X -A  J 

EL FERROL DEL CAUDILLO

Don Ri cardo González Amil - España, 
Juez de Primera Instancia accidental 

, de El Ferrol del 'Caudillo,- 
Hago saber: Que. en pste Juzgado, y ’ 

por el .Procurador señor Ameneiros, co
mo de don José Rodríguez Jena por sí 
y representando a su esposa[ doña Ca
silda Ardao López, se h’¿  prómovido y 
tramita expediente de júrisdicción vo-' 
¡untaría sobre declaración de fallecimien
to de don Marcelino y don Francisco 
Javier Ardao López, de cincuenta y sie
te y sesenta- años, respectivamente, hijos 
legítimas de Miguel y María, naturales 
de Mqeehe, en este partido, quienes mar
charon para Buenós Aires (República* 
Argentina) en los años 1910 y 1911, sin 
que desde entonces se volviera a tener 

 noticia/alguna de los mismo^.
Por todo lo cual, y con; arreglo a los 

artículos 2.031 y ‘ 2.032 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y demás aplicables • 
de> la Ley de 30 de diciembre de 1939, 
en relación con la de 8 de septiembre an
terior, se expide el presente edicto, dan
do conocimiento. de la existencia del ex
pediente, con él fin de que cuantas per-j 
sonas tengan alguna noticia sobre loŝ  
hechos" objeto del mismo Se personen en 
este Juzgado a participarlo, a los efec- 

 tos degníés.- • ' 1
Y paras su publicación en el BOLETIN 

OFICIAL DEL ESTADO, donde se .in
sertará dos veces, entre las que transcu
rrirán quince días de término, expido y 
firmo el presénte' en El Ferrol del Cau-r 
diflo, a 30 de enero dé 1940.— El Juez, 
Ricardo González.—El Secretario, Lucia
no de Paz. ~

845-X-A-J 2.» 13,4-1940

TRIBUNAL REGIONAL DE  
RESPONSABILIDADES POLITICAS DE 

 VALENCIA

Habiéndose becbo efectiva la sanr 
ejión impuesta a don José Román 
Ad^over, en sentencia dictada por el 
Tribunal Nacional, ¿n. espediente nú
mero 613, instruido contra aquél, ha 
recobrado la libre disposición de sus 
bienes.

Lo que se hace público, en cumpli
miento. do lo dispuesto en el artículo 
58 de la Ley de Responsabilidades 
Polítüeias.   

Valencia, 8 de abril de 1940*—El 
'Presidente/ Eugenio Seirano.-rEl Se
cretario, Mariano San José.

R P.-12.330 

ANUNCIOS DE INCOACION 
DE EXPEDIENTES DE  
RESPONSABILIDADES  

POLITICAS
Conforme a los artículos 45 y 46 de la 

Ley de 9 de febrero de 1939 (B  O 
número 14). se hace saber que por 
aparecer indicios de responsabilidad 
política se ha incoado expediente de 
responsabilidad contra las personas 
que se indican en las siguientes  
relaciones. Igualmente se hace saber 
que deben prestar declaración cuantas 

personas tengan conocimiento de 
la conducta política y social de los 
inculpados antes o después de la 
iniciación del Movimiento Nacional, 
así como indicar la existencia de 
bienes a aquéllos pertenecientes,  
pudiendo prestarse tales declaraciones 
ante el propio juez que instruye el 
expediente o ante el de Primera  
Instan c ia  Municipal del domicilio  del 
declarante.  l o s  cuáles remitirán a 
aquél las declaraciones directamente 

el mismo día que la reciban, y que 
ni el fallecimiento ni la ausencia ni 
la incomparecencia del presunto  
responsable detendrá l a  tramitación y 
fallo del expediente.

JUZGADO CIVIL ESPECIAL DE  
RESPONSABILIDADES POLITICAS DE 

GRANADA
Don Lu's García Royo, Juez' Civil 

Especial tíe Responsabilidades po
líticas de esta capital.
Hago saber: Que en la pieza sé-, 

carada para la efectividad de la san- 
sión económica impuesta a Entequé 
Gano Cano, natural y vecino de Frai
les, anejo • de Alcalá la Real, de 63 
años, casado, propietario, por d  Tri
bunal Regional de esta capital en ex
pediente número 16 de 1^36, he acor
dado publicar el presente para hacer 
saber a tqdos los que tengan algún 
derecho que hacer efectivo en los bie
nes del inculpado, que deberán for
mular su reclamación ante este Juz- 
gado en el improrrogable plazo de 
treinta días háb’les, contados desde el 
siguiente al de la inserción die este 
anuncio, on la inteligencia de que los 
que no lo hagan, cualquiera que sea 
la causa, quedarán decaídos de su de
recho definitivamente y no podrán 
formular últeripr reclamación contra 
el' Estado ante ninguna jurisdicción.

Dado en Granada, a 2 de abril de 
1940.— El Juez GÜvil Especial, Luis 
García.'—El Secretario (ilegible).

R  P —12-311  

JUZGADO CIVIL ESPECIAL D E  
RESPONSABILIDADES POLITICAS DE 

VALLADOLID.

Cédula de notificación

A  los efectos de la Orden 
Presidencia del Gobierno, fecha; 2 & 
d’ciembre de 1.939, y en virtud 
dispuesto por el señor Juez, <3vil,Es
pecial, el expediente de respdnsabfe 
dad incoado por la extinguida Comí, 
sión de Iiwcautacón de Bienes de Za
mora, que el Tribunal de esta Re¿%; 
prosigue con el , númer0 537, contra; 
Abilio González Rodríguez y, S-ebas- 
t án González Rodríguez, que falle- 
deron el 9 de octubre de 1937, con 
último domicilio en Venta efe las 
mas, Ayuntamiento de Cobrerós (Za-,; 
mora), se7 notifica por la presenté a 
los herederos desconocidos dichos 
expedientados, que por el Exiomov Se
ñor General Jefe de la Séptima Re-, 
gión Milita-, fecha 26 de febrero de 
1939 se declaró y fijó la responsabili- 
dad civil de dichos inculpadós ea 
cuantía de todos sus bienes.

Valladolid, 10 de abril de 1940.— 
El Secretario (ilegible),

R P .-ÍÍ3 3 2  v

JUZGADO INSTRUCTOR PROVINCIAL 
DE RESPONSABILIDADES  

POLITICAS DE SALAMANCA

C é d u la  d e  c i t a c ió n

Por eÜ presente se cita* llama y eíh- 
plaza a Ramón Rubio Vicente, d¡e cita* 
cuenta y siete años de edad fádna- 
céutico, cuyo último domicilio cono-’ 
>c do estaba en Madrid, cálle de AÍca-' 
lá, 123, ignorándose su actual para
dero, para que en el término de cin
co días, o diez justificando fuerza 
mayor, comparezca ante este Juzgado 
para ser oído en expediente número 
1.284, que contra él se tramita, bajo 
apercibimiento de que, de no hacer
lo, proseguirá la tramitación sin más 
citarfe ni oírle y lie parará d perjui
cio a que en derecho hubiere lugar 

Salamanca, 6 dé abril de 1940-—El 
Jueiz Instructor (ilegible). <

RP-.12.283
JUZGADO CIVIL ESPECIAL DE  

RESPONSABILIDADES POLITICAS DE 
NAVARRA Y GUIPUZCOA

Don Manuel Géjador López, Juez Ci* 
vil ‘Especial de Responsabilidades. 
Políticas de 'Navarra y Guipúzcoa. 
Por el presente hago saber: Que 

en este Juzgado Cvil Especial de Res
ponsabilidades Políticas pende ramo 
separado de embargo número 246, se-, 
gúido a don Primitivo Montoyá w  
jos, vecino de San Sebastián,  ̂sobré 
responsabilidad, por lo que todos 
que. tengan algún derecho que a*
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cer efectivo en los bienes del inculpado  
deberán  f o r m u l a r  s u  r e c l a m a n c i ó n  

ante c^te J u - g a d u  G v  1 h s p o c i a j  e n  
ei i mp r o r r og a b l e  p l a z o  d,- t r e i n t a  d i a s  
hábiles, c o n t a d o s  d e s d e  el s i g u i e n t e  
ftl de la inserción de l  anuncio, en l a  
inteligenc a -de que los que no lo h a
gan, cualquiera que sea la causa, que
darán decaídos de su derecho defini
tivamente y no podrán form ular u l
terior reclamación contra el Estado 
ante ninguna jurisdicción.

Dado en San Sebast án, a 28 de 
marzo de 1940.—El Juez, M anuel Ge- 
jador.—Ante mí, Dionisio Yol di.

Don Manuel C ejador López, Juez C i
vil Especial de R esponsabilidades
Polít cas do N avarra y G uipúzcoa.
Por el presente hago saber: Q ue en 

este Juzgado Civil Espdd'al de Res
ponsabilidades Políticas jxmde ram o 
separado do embargo núm . 228, se
guido a don Angel CarbonelJ Oca 
riz, vecino de Elizondo (N avarra), 
sobre responsabilidad, por lo q u e  
todos los que tengan algún derecho 
quc hacer efectivo en los biemes del 
inculpado deberán form ular su recla
mación ante este Juzgad0 Civil Es
pacial en el im prorrogable plazo d e treinta días háb'les, contados desde el 
siguiente al de la inserción del ¿m un
do, en la inteligencia de que los que 
no lio hagan, cualquiera que sea la 
causa, quedarán decaídos de su de
recho definitivamente y  no  podrán 
formular .ulterior reclam ación contra 
el Estado ante 'ninguna jurisdicción.

Dado en San Sebastián, a 28 de 
marzo de 1940.—El Juez, M anuel C e
ja dor.—Ante mi, JYouvsio Yol di.

Don Manuel C ejador López, Juez Gt- 
¡ vil Espacial de Responsabilidades

Polticas de N avarra y G uipúzcoa.
Por eI presente hago saber: Q ue en 

este Juzgado Civil Especial do Res- 
pon sab L: da des Políticas p in  de ram o 
separado de embargo núm ero 351, se
guido a don Benigno G urm indo Az- 
pioléa sobre responsabilidad, por lo 
que todos los tengan algún de* 
íecho que hacer efectvio en los bie
nes del inculpado deberán fo rm ular 
su reclamación ante este Juzgado Ci
vil Especial e*n el im prorrogable pla-
Z4  j 6 trein.ta . ^ as hábiles, contadas 

j  ^  siguiente al de la  in serción del anuncio, en la nteiLigencia 
de que los qu( n 0 lo hagan, cual
quiera que sea la causa, quedarán 
cwcaidos de su derecho defin¡tiva-men- 
e y no podrán form ular ultiecúor ro-

! LI clamnción contra el Estado ante nm-
¡ g u n a  j u r i ' d i c o ' ó n

j D a d 0 t*n S an  S e b a s t 'á n .  a 29 dé 
¡m arzo de 1940.- El |ucz, M anuel Oe- 
jad o r.—-El Secretario (ilegible).

R P— 12.281-1 ¿287
J UZ G AD O  INSTRUCTOR P R O V I N

CIAL DE RESP ON SAB ILI DA DE S P O
L ÍT I CAS DE CÁCERES

Edicto

Por medio del presente se cita al em  
cartado Antonio t lirón Sánchez, vecino  
que futí de Elaseuciu, de esta provincia,  
V cuyo actual paradero se ignora, para 
que efí el plazo de cinco días , a contar  
de la publicación #del presente edicto,  
comparezca ante c.stp Juzgad o  Instruc
tor (sito eq la plaza de San Juan ,  n u m e
ro 29) con el fin de prestar declaración  
en <4 expedien te  que como presunto res 
ponsablc político  se le instruye  con el 
número 23 dei año actual, apercib iéndo
le que,  caso de no comparecer, le pa- 
íará  el perjuicio a que baya lugar en 
derecho y se proseguirá la tramitación  
del expediente  sin unís citarle ni oírle.

Dado en ('áceres a. ocho de abril de
mil novecientos  cuarenta. El J uez  Ins
tructor,  Federico A bosta.

R P.—12.31b

Edicto

Por medio del presente  se <•».. ul en
cartado A ntonio  de l a s 1 l le r a s  Roldan, 
vecino que fué de Piast iv ia ,  en esta pro
v incia ,  v cuyo actual paradero se ignora,  
para (¡pe en* el plazo de cinco días , a 
contal* de. la publicación del presente
(•dicto, comparezca  ante  c.Je Juzgad o  
Instructor (sito en la plaza de S a n  Juan ,  
número 29) con el fin de prestar dec la
ración en el expediente  (pie como pre
sunto responsable político se ■ le instru
ye  con el número 22 del año actual,
apercibiéndole que, caso de no com pare
cer. le parará* eJ perjuicio  a (pie haya lu
gar en derecho, y  se. proseguirá l a - t r a 
mitación del xpodiente sin mas citarle  
ni oírle.

D ado en Laceres,  a ocho de abril de 
mil novecientos cuarenta. El J uez  Ins
tructor,  Redor ico A costa.

R IP.—12.319

Anuncio
Por ol presente edicto se luice saber, 

que en este Juzgado Civil Especial de.; 
Responsabilidades Políticas de Madrid sé 
sigue pieza separada, número 43 del co

m e n t e  año, para hacer efect iva  la san
ción económica im puesta  al responsable  
político Víctor Mota Luna, vecino de 
Cabezamesada (Toledo), a fin de que to 
dos jos que tengan algún derecho que 
hacer efectivo en I03 bienes del incul
pado formulen su reclamación ante este 
Juzgado en el improrrogable plazo dfe 
treinta días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la inserción de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO ; en la inteligencia de que los que 
no lo hagan, cualquiera que sea la causa, 
quedarán decaídos de su derecho defi
n it ivam en te  y no podrán formular ulte
rior reclamación contra el Estado ante 
ninguna jurisdicción,  conforme determi
na el artículo 61 de la Ley de Respon
sa b il idad es  Eolíticas.

Madrid, 8 de abril de 1940.— El Juez
Civil Especial,  A ntonio  V anegas.— El Se
cretario, I ldefonso Rebollo.

R E -12.347
 

Edicto

Por el presente  edicto se hace saber  
que en este Juzgado. Civil Especial de 
Responsabilidades Eolíticas de Madrid se 
sigue pieza separada, número 49 del co
rriente año, para hacer e fect iva  la san- 

ición económica im puesta  al responsable 
político A n tonio  Rodao Arribas, vecino 
de El Escorial, a fin de que todos los 
que tengan algún derecho que hacer efec
tivo en los bienes del inculpado formu
len su reclamación ante este 4 Juzgado en 
el improrrogable plazo de treinta días 
hábiles, contados descae el siguiente al 
de la inserción de este an,uncio en el 
B O L E T IN  OFICIAL D E L  E S T A D O ;  en 
la inte l igencia  de que los que no lo ha
gan, cualquiera (pie sea la causa, queda- 
lán  decaídos de su derecho de f in i t iva 
m ente y no podrán formular ulterior re7 
clamac.ión m n tra  el Estado ante  ninguna  
jurisdicción, conforme determ ina el ar
tículo 61 de la Ley de Responsabi l ida
des Eolíticas.

Madrid, 8 de abril de 1940.-  El Juez  
Divil Especial,  A ntonio  \  enegaa. El S e 
cretario,  Ildefonso Rebollo.

R E— 12.346

H U E L G A

Don José Ruiz Peralta, T eniente Juc.
Instructor Provincial de R esponsa
bilidades Políticas de Hueilva.
H ago saber: Qu© en este Juzgado, 

¡y de acuerdo con «1 T rib u na l Regio- 
•nal de Responsabilidades Políticas de 
Sevilla, se instruye expediente contra:

B enito V argas Rodríguez, jornalero , 
casado, vecino do C um bres efe En- 
medio, calle del G enera] Franco, s /n . 

R.  P .  -  12313
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LEON

Don José Tranque 'Santos, Juez Ins^ 
truetor . Provincial de Responsabili
dades Poiíti'C^ de León.
Hago saber: Que en este Juzgado, 

y dle acuerdo con el Tribunal Regio
nal de Responsabilidades Políticas de 
Valladolid, se tramitan expedientes 
dontra:

Segismundo Burón Cañón, militar, 
casado, natural, de Villafales y  veci
no de Villamoros de Maiisilla, 

Antonio Aivarez Gómez, jornalero, 
vecino de San Román de Berábibre.

R P -1 2 .3 1 4 -1 2 .3 l5

 LUGO

Don Ricardo Alvares Abundancia; T e - , 
nlente de complemento d e  Artille
ría, Abogado y  Juez Instructor Pro
vincial de Responsabilidades Rali- 
ticas de Lugo.
Hagó saber: Que. en este Juzgado, 

y de acuerdo con el Tribunal Regio
nal de» Responsabilidades Políticas* de< 
La Coruña, , se tramitan' expedientes 
contra :

Rafael Fernández Cardoso, casado, 
odontólogo, vecino últ mámente de 
Ribadeo (Lugo).: 1

César M argolles de la Vega, solte
ro,, maestro, vecino últimamente de Id.

Manuel Pérez Prieto, soltero, m édi-1 
co, vecino últimamente de ídem. x 

Claudio Pérez Prieto, soltero, far
macéutico, vecino últimamente de id.

José Torviso Fernández, casado, mío- 
fae ro , vecino últimamente de ídem.

Dionisio. Ponceliz Bordes, viudo, 
propietario, vocóno últimamente de id. 

R  P— 12.516 

ALBACETE

11 Juez Instructor Froviníciall de E©3” 
ponsabiliidades de AUbaoete hace sa
ber: ‘ V •
Que en este Juzgado, y  por ordíen 

dp  Tribunal Regional, se instruye éx- 
^d ien te contra Gabriel Sánchez Pi- 
L a, vecino dle Almansa, cas adon de 
I f  años.

R  P.-—12-283 '

BARCELONA

Don Emilio Serrano Villafañe, Té
n s e n t e  provisional de Caballería, 
Letrado, Juez Instructor Provincial 
de Responsabilidades Políticas nú
mero de la provincia de Barce
lona.
Hago sabor: Q ue en este Juzgado, 

y por acuerdo deil Tribunal Regional, 
se instruye /exp¡ed$eh% contra N ico
lás M aría Rubio Tuduri, Arquitecto, 
que tuvo Su domMlip en Barcelona, 
Avenida Tibidabo» num. .58, actual- 
m nte huido.

II P .-*  12-284

BILBAO

Don. Eduardo Alonso San Román, Te
niente Honorífico del Cuerpo Jurí
dico Militar, Juez Instructor Pro
vincial de Responsabilidades Políti
cas número 3 de Vizcaya.
Hago saber: Queden este Juzgado, 

y  por orden dd Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de Bilbao, 
se instruyen expedientes contra: 

Plácido Eigureú Ibafluioéa* vecino 
. de ■ Leqúeitio. . . ?

Géférino GóÓtia Goitia» vecino do 
Leqúeitio.

Juan Rivera Sagastibelza, de 43' 
años, soíjero, jorn alero j vec&o de C a
rranza.

Bernardo Lanzágorta y Amézagá, 
de 70 años, casado, vecino dé Zalla. 

R F .-~ 12 .295-12 .298  .

CASTELLON

Don Víctor Núñéz Escalona, Juez 
Instructor Próvinoial de Responsa
bilidades Políticas de Castellón;
Por él présente hago' saber: Que 

en este Juzgado, y por orden del Tri
bunal Regional de Responsabilidades 
Politiicas de Valencia, se instruyen ex
pedientes contra: > '

* Juan A . Pitarch Ferrer, vecino de 
Á¡rtana¿ .■ ?. • . . ; ' , \

Vicente Clausell Ferrer, vecino de 
Amazora.

José Llido Torralba, vecino <J© A r- 
tana. 1„ \

Enrique PitarcK Feliilp, vecino de A l-  
mazOra.

Felipe Sales Herrero, vecino .de A r- 
tána.

Enrique Herrero Blasco, vecino db 
Artana, v : ' ,

\Juán J . Martí Guinot, vecino de 
Artana* .

Manuel Soléona Fórteá, vecino de 
A rgelia . ' s

Pascual Villar Silvestre,. vecino de 
Artana. , • •'*' . 1 ■'

Vicente Royo Gollart» vecino de 
Almenara.

Vicente . Martí Andrés, % vecino de 
Artana. , :

José María Llido Herrero, vecino 
de Artana.

José Martí Herrero, vefelino de Al- 
cora. , '

Pascual Mas Gómez, veéino de Al- 
mazora.  ̂ .

Joaquín Mundiiña Mollar, vecino de 
Alimazora.

Vicente Bernat Gil, vecino de A l- 
mazora-

Pascual Pons .Manrique, vecino de 
Almazora.

Vicente Adsuara Pons» vecino de 
Almazora.

José Martín ' Catalán, vecino de 
ArañueL

M aría N ebot Villar, vecina de Al- 
■cora. , "  x . '

José Latorre .Bou, vecino dé Adcorá: 
M anuel N ebot íbáñez, vecino; tó 

xAlcorá. V- "! ’ /•' •'
R P— 12,303

BILBAO

El Sr. Juéz Instructor Provincial ^  
Responsabilidades Políticas |¡| 
bao, hace saber:\
Qúe én ©ste Juzgr ■ y de aléaerdo 

con el Tribunal ReL jal, .se Msttí 
ye expedienté, contra 

T d e sfo ro  Vidaurrazaga Qchoa, vé- 
cin0 de Las Arenas. V 

R P — 12.300

LA CORUNA

Don Germán Otero ' Saavedra, Juez 
Instructor Provincial de Responsa
bilidades Políticas de La Coruña, 
Hago saber: Qu© en este Juzgado; 

y de acuerdo con el Tribunal Regio? 
nal, se tramitan expedientes contra: 

Fernando. Iglesias Pérez, ex ¡jfeab 
do, vecino de Bergoqdo, ' .

Eugenio T azos Pereiro, vedno ¡fe 
Sada. ■ w '

R P— 12.308-12.309

Sa n t a  c r u z  d e  Te n e r if e

Don Eduardo Padilla Manzano, Juez 
Instructor Provincial de Responsa
bilidades Políticas de Santa Gruz de 
Tenerife, ^
Hago saber: Que en este Juzgado, 

y  de acuerdo con el Tribunal Regio
nal de Las Palmas, se tramita 
diente contra:

Francisco Pérez Triana* vecino qúe 
fué de Santa Cruz de La Palma.

R P -1 2 .3 2 8

SANTANDER

D o n  Fem ando de la Portilla Ortiz, 
Juez Instructor Provincfel de fes-' 
ponsabilidades Políticas de San
tander.' *' y ‘
Hago saber: Q ue-en este Juzgado, 

y  por orden del Tribúnal Regionail 
¿te Responsabilidades Políticas de Bur* 
gqs, se instruyen expedientes contra: 

Guillermo Batrrió Garrido, de 34 
año^> labrador, vecino de Salcedo, 

Francisco Ruiz Guerra, jornalera 
casadp, natural y  vecino de Garran* 
oeja- ,

Jacoba Castañeda V i c a r i o ,  soltera, 
natural y  Vecina de Mollédo.

^edro Castañeda Renedo, veciao de 
Pesquera.

R P— 12.329


